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Carrera 51 Nro. 44 – 53  Piso -3  Edificio Bulevar Bolívar   

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (604) 358 09 88 

ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Juan Carlos Coronado Canabal 

Demandados 
 Porvenir S.A. 

 Colpensiones 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00369 00 

Decisión 
No Corrige Decisión – Ordena 

Cumplir lo Resuelto por el Superior 

 

En escrito recibido en el correo electrónico del juzgado, la Dra. Jhosmar Eliana 

Moreno Pedroza – T.P. Nro. 173.191 del C. S. de la J., alegando su calidad de 

Representante Legal de la sociedad Muñoz y Escrucería S.A.S., quien a su 

vez actúa como Apoderada General de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, solicita la “…corrección o aclaración del auto que 

liquida las costas con fecha 08 de febrero de 2023…”, argumentando que en 

“…segunda instancia la condena fue impuesta en Costas a cargo del demandante y en favor de 

Colpensiones, fijándose como agencias en derecho la suma de $500.000, y en el auto quedaron 

liquidadas por 1.000.000 a favor de la entidad…”.  

 

Adjunto a su solicitud la profesional del derecho allegó copia de la Escritura 

Pública de la Notaría Novena (9º) del Círculo de Bogotá Nro. 3.374 de 2 de 

Septiembre de 2019, mediante la cual se otorgó a la sociedad Muñoz y 

Escrucería S.A.S. – Nit. Nro. 900.437.941-7 poder general para ejercer la 

representación judicial y extrajudicial de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones, tendiente a la defensa judicial de sus intereses ante 

la Rama Judicial, entre otros; y Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad Muñoz y Escrucería S.A.S. – Nit. Nro. 900.437.941-7 de 

13 de Enero de 2023, en el cual se hizo constar que la Dra. Jhosmar Eliana 

Moreno Pedroza, identificada con la C.C. Nro. 43.921.415, fue designada como 

“Tercer Suplente” del Gerente.    

 

Pero verificadas las piezas procesales del Expediente Digital, se observa que 

en Providencia de 20 de Febrero de 2023 (Doc. 27), a solicitud de la parte 

actora, esta dependencia judicial procedió a “…REPONER la Providencia de 8 de 

Febrero de 2023…” en el sentido de “…indicar que el numeral 2) de la Liquidación de 

Costas y Agencias en derecho, quedara así: 

 

“3) A cargo del accionante Juan Carlos Coronado Canabal y a favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
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“Agencias en Derecho en 1ª Instancia……….....................................................................$00,oo 

“Agencias en Derecho en 2ª Instancia …………………………………………………..$500.000,oo 

“Casación…………………………………………………………………………………………..$00,oo 

“Gastos…………………………………………………………………………………………..…$00,oo 

“TOTAL………………………………………………………………………………………$500.000,oo 

 

“Son: Quinientos Mil Pesos con 00/100 ($500.000,oo)”. 

 

De donde se infiere que la solicitud realizada por la profesional del derecho que 

representa los intereses de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones fue resuelta en Providencia de 20 de Febrero de 2023. 

 

Adicionalmente, debe decirse que en Providencia de 25 de Abril de 2023, la 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín MODIFICÓ 

“…el auto proferido (…) el 8 de febrero de 2023, mediante el cual se aprueba la liquidación de 

las costas procesales (…), en el sentido de APROBAR como agencias en derecho de primera 

instancia, a cargo de Porvenir S.A. y a favor del demandante, la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000)…”. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de 

Medellín, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: NEGAR la Solicitud de CORRECCIÓN de la Providencia de 8 de 

Febrero de 2023 formulada por la apoderada de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, en consideración a que la misma 

solicitud se resolvió en Providencia de 20 de Febrero de 2023, como se 

explicó en los considerandos de esta decisión. 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para representar a la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones a la profesional del derecho Dra. 

Jhosmar Eliana Moreno Pedroza, identificada con la C.C. Nro. 43.921.415 y 

portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 173.191 del C. S. de la J., 

en los términos y con las facultades conferidas por la sociedad Muñoz y 

Escrucería S.A.S. – Nit. Nro. 900.437.941-7, en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal que obra en el Doc. 30 del Expediente Digital. 

 

Segundo: ORDENAR CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en 

Providencia de 25 de Abril de 2023; y ARCHIVAR el proceso, previa 

desanotación de los registros, en consideración a que se encuentran 
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ejecutoriadas las providencias y que no existen actuaciones pendientes por 

resolver. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9a16705c9e2ce0cf27e5889528a596eafcae83ef134ddc378758a4eec8a3d0e

Documento generado en 14/06/2023 10:46:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


